
Las 10 
cosas que 
debes saber 
de la reforma a la 
LEY GENERAL DE SALUD
“Oficialmente, en México tenemos Salud Digital como Ley”



El Decreto de reforma a la Ley
General de Salud, publicado el 15 de
enero de 2026, introduce una
reconfiguración estructural del
Sistema Nacional de Salud con
énfasis en planeación estratégica,
digitalización, fortalecimiento
regulatorio, infraestructura,
interoperabilidad institucional y
protección sanitaria. 



Por primera vez, la salud digital se
incorpora explícitamente a la Ley
General de Salud, reconociendo
legalmente la telesalud,
telemedicina, salud móvil,
expedientes clínicos electrónicos y
dispositivos portátiles como parte
del sistema de atención.

1. LA SALUD 
DIGITAL YA ES LEY
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